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documentos contables, no obstante, deberán rc1acionarse en una salida
impresa que servirá de justificación, previa diligencia por la Oficina de
Contabilidad. . .. 'd d

Con los primeros estados y anexos que se rindan con postenon .a _
a la carga del Presupuesto. defini~ivo del ejerc.ido. de 1990 se adjuntara
copias de la tabla de eqUIvalenCIas entre aphcaClOnes del presupuesto
prorrogado y el definitivo, y de la relación 4~ modificacionc:.s que: han
de sunir efectos en el presupuesto defimtIvo. Las modtficaCIOnes
posteriores a estos documentos se adjuntarán a los documentos conta
bles que justifican las operaciones de rectificación respectivas.

Sábado 1 diciembre 1990

PROCESO DE AJUSTE

/
/

IlI.

.. ica en el mismo día en un seftalamiento en formaliza
.:nes anuladora y sustitutoria.

de Que los documentos P no hubieran sido emitidos, en
es. lO se obtendrán relaciones de las órdenes de pago satisfechas
que en de dicho documento que servirán de' soporte de tal
operaCI,-fi.

Antes de fin del ejercicio deberán cancelarse todas las órdenes
originales, de acuerdo con las Instrucciones que a tal fin dicte la IGAE.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES FlNALES

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber: Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente
Ley, Que yo, en nombre del Rey, promulgo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

LEY 8/1990, de 10 de octubre, reguladora de las actuacio
nes inspectoras y de control de los Centros)' Servicios de'
Acción Social.

29115

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Hacienda y Secretario de Estado
de Planificación y Presupuestos e limos. Sres. Secretario gener~l de
Presupuesto y Gasto Público, Jnterventor general de la Admimstra
ción del Estado, Director general de Presupuestos, Director general
del Tesoro v Política Financiera y Director general de InformátIca
Presupuestana..

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. La Ley de Servicios Sociales .de la Comunidad de Madrid, en
desarrollo de los mandatos constitucionales recogidos en el artículo 9.2
del título preliminar y en el capítulo III del título J, estableció el
esquema y los principios fundamentales que-habían de regir el desarrollo
de las competencias en materia de asistencia social y servicios sociales
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, tal como posibili
tan el articulo 148.1.20 del texto constitucional y el artículo 26;18 del
Estatuto de Autonomía.

Este esquema legal, completado desde el inicio de su vigencia con el
cOlTespondiente desarrollo reglamentario, requiere una garantía norma
tiva de su eficacia ·que posibilite la actuación de los poderes públicos
autonómicos, con el fin último de asegurar la calidad de las prestaciones
y servicios y asimismo, los derechos de los usuarios de los_ mismos.

Como consecuencia de lo anterior, se elabora este texto legal que
viene a profundizar en uno de los objetivos fundamentales de la política
iniciada por la Comunidad de Madrid desde sus comienzos.

JI. El Proyecto de Ley elaborado de acuerdo con los parámetros
constitucionales establecidos en los artículos 25 v 53 de nuestra Norma
Fundamental, se estructura en siete capítulos: El primero de ello~
sintetiza de forma global sus objetivos básicos. El segundo, bajo la
rúbrica de los Derechos y Deberes de los Usuarios, pretende hacer una
relación pormenorizada de los mismos y darles el correspondiente
respaldo normativo; finalmente, el resto del contenido normativo
atribuye a los órganos de la Comunidad Autónoma. concretamente a la
Consejería de Integración Social. las facultades de inspección y cOnIiOl
de los centros y servicios, garantizando los derechos de los interesados,
a través de una lista de infracciones y sanciones que se articulan
I11cdiant(: un procedimiento sancionador que cumple fielmente con el
contenido de los artí-:ulos 24. 25 y I05.c) del t~xto constitucional.

pnrnera.-Por la IGAE se dictarán las instrucciones necesarias para el
desarrollo de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~, si bien sus efectos se
retrotraerán al 1 de julio de 1990, día siguiente al de la publicación de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-EI Interventor general, Juan Aracil
Martín. .

1. Excepciones al procedimiento general.-En el caso de que en el
momento de efectuarse el proceso de conversión existieran propuestas
u órdenes de pago devueltas o anuladas que aún no hubieran finalizado
el procedimiento de rectificación fijado en la Circular número 2/86, de
28 de febrero, de la IGAE, y se encontrarán afectadas por el proceso de
conversión, este no seguirá las disposiciones recogidas en el apartado II
de esta Orden, sino que se procederá de acuerdo con las Instrucciones
que al respecto dicte la IGAE.

2. Incidencias.-Las incidencias que se produzcan en la contabilidad
como consecuencia del proceso de conversión se resolverán del modo
siguiente:

a) Provocadas por errores en la tabla de equivalencia de aplicacio
nes presupuestarias:

Cuando se detecten errores en esta tabla se comunicar.án por
la IGAE a la Dirección General de Presupuestos, la cual determinará de
forma fehaciente la modificación que proceda efectuar en dicha tabla.

Si los errores no están contenidos en la tabla, sino que se deben a la
inadecuada aplicación de la misma, se subsanarán por la Oficina de
Contabilidad. sin que medie manifestación de la Direccion General
citada.

Recibida la comunicación en la Oficina de Contabilidad se procederá
a realizar la rectificación necesaria para subsanar el error detectado,
mediante la expedición del menor número posible de documentos.

b) Provocadas por errores en el listado de modificaciones de
crédito Que deben seguir surtiendo efectos:

Los errores detectados se comunicarán por la IGAE a la Dirección
General de Presupuestos, la cual determinará de forma fehaciente la
modificación que proceda efectuar en dicho listado.

Recibida la comunicación correspondiente en la Oficina de Contabi
lidad se procederá a realizar las rectlficaciones necesarias para subsanar
el error, sin que sea necesaria la expedición de documentos conta
bles Me.

Si los errores no están contenidos en la tabla, sino que se deben a la
inadecuada aplicación de la misma, se subsanarán por la Oficina de
Contabilidad, sin que medie manifestación de la Dirección General
citada.

c) Desagregación de una aplicación presupuestaria existente en el
presupuesto prorrogado en varias aplicaciones del presupuesto aprobado
para 1990:

En este caso, el sistema habrá imputado todas las operaciones
efectuadas contra la aplicación en el período de prórroga a una de las
aplicaciones en que ha quedado desagregada.

Posteriormente, por los Centros Gestores se procederá a expedir los
documentos de ejecución presupuestaria inversos y directos necesarios
para imputar correctamente, según la naturaleza del gasto, las operacio
nes realizadas en el período de prorroga. Dichos documentos serán
contabilizados por las Intervenciqnes Delegadas correspondientes o por
la Subdirección de Contabilidad del Ministerio de Defensa, en su caso.

d) Existencia de saldo negativos de créditos disponibles al nivel de
vinculación jurídica:

En este caso. los servicios $estores afectados deberán, o bien
promover los expedientes de modIficaciones de crédito necesarios para
subsanar estas deficiencias, o expedir los documentos de ejecución
presupuestaria inversos y directos que permitan imputar dichos excesos,
a los conceptos presupuestarios cuya minoración de saldos origine
menos perjuicios.

Todas las operaciones que sea preciso realizar en cumplimiento de
los apartados a), b), c) y d) anteriores deberán efectuarse antes del día 1
de diciembre de 1990.

e) Debidas a otras causas:

Cualquier error que sea detectado y originado por el proceso de
conversión se comunicará la IGAE. que deberá realizar las actuaciones
y consultac: oportunas conducentes a la determinación del proceso de
rectificación del mismo.

IV. DOCUMENTACIÓN DE LA CONVERSIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el punto JI, las operaciones contables
a n'aliar en el proceso de conversión no precisarán de la cxpedicjón de

Disposiciones de carácter general

Artículo 1.0 La presente Ley tiene por objeto garantizar la adecuada
prestación de los servicios sociales mediante la regulación de las
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CAPITULO V

"p~nas responsables

Art. 12. 1. La responsabilidadldministrativa, civil y penal corres
ponderá a las personas fisicas o jurídicas titulares de los Centros o
servicios.

2. La responsabilidad administrativa correspondiente a las inrrac·
ciones previstas en la presente Ley se exigirá, en su caso, sin peIjuicio
de la que a los mismos u otros responsables pueda corresponder por
infraCCIón de la legislación laboral u otras exigibles.

3. Cuando se trate de hechos que .. pudieran ser constitutivos de
delitos o faltas tipificadas en el Códí¡o Penal deberá suspenderse la
tramitación delexpe4iente sancionador hasta tanto recaiga la correspon-
diente resolución Judicial.. .'J

CAPITULO VI ¡..
>Infracciones y sandones administrativas

Art. 13. l. Constituyen infracciones'administrativas las acciones
y omisiones de las personas responsables, tipificadas y sancionadas en
la presente Ley.

2. Las infracciones se califican como leves, graves o muy graves, en
atención a la importancia del perjuicio causado o relevancia o trascen
dencia social de los hechos, el grado de intencionalidad o negligencia y,
en su caso, la reincidencia.

3. a) Se cQnsideran infracciones leves:
Primero.-Las simples irregularidades en la observancia de la norma·

tiva aplicable en el ámbito de la acción social en el territorio de la
Comunidad de Madrid.

Segundo.-Las cometidas por simple negligencia, siempre que el
resultado negativo producido no tuviere repercusiones que perjudiquen
a personas o dificulten el funcionamiento del Centro en el logro de'.ltI5
objetivos. - .

Tercero.-Las que en razón de los criterios contemplados en los
apartados siguientes no merezcan la calificación de faltas graves o muy
graves. .

b) Se consideran infracciones graves:
Primero-La reincidencia en las infracciones leves.
Segundo.-:Las que sean concurrentes con otras infracciones leves y

hayan servido para facilitarl~s o encubrirlas.
Tercero.-Cuando los usuarios de los Centros )' servicios reciban

tratos degradantes o incompatibles que afecten a su dignidad, así como
la imposición de dificultades injustificadas para el disfrute de sus
derechos.

Cuarto.-EI incumplimiento del deber de sigilo y confidencialidad
con respecto a los datos personales 't sanitarios de los usuarios.

Quinto.-Descuidar el deber de aSIstencia o no facilitar el acceso a la
atención sanitaria y. farmacéutica que resulte de cualquiera de las
necesidades básicas de los usuarios.

Sexto.-No salvaguardar el derecho a la intimidad de los usuarios.
Séptimo.-EI incumplimiento de los acuerdos de .la Comisión de

Tutela dependiente de la Consejería de Integración Social, en materia de_
guarda y tutela de menores.

Octavo.-No garantizar el tratamiento técnico-científico y asistencial
que, acorde con la finalidad del Centro o servicio, corresponda a las
necesidades del usuario.

Noveno.-No dar cuenta a la Comisión de Tutela del Menor de las
posibles situaciones de desamparo en que pudieran encontrarse los
menores de edad, usuarios de los Centros y servicios.

CAPITULO IV

Del otorgamiento de las autorizaclones administrativas

Art.9.0 l. Estarán sujetos a autorización administrativa otOrgada
por la Consejería de Inte.&J!lción Social los actos de apertura de C~nt~os
y servicios de acción SOCIal regulados por la Ley t 1/1984, de 6 de JUnIO,
de Servicios Sociales.

2. Las autorizaciones que amparen actividades comprendidas en el
apartado anterior que no ~ hubiese~ iniciado en el plazo d~ un año
desde su concesión, o se mterrumpIese por.el plazo de seis meses,
quedarán caducadas. .

Art. 10. J. La licencia de apertura de un Centro o ~rvicio de
acción social será otor¡llda de conformidad con la normahva local y
autonómica en materia de actividades.

2. Los Ayuntamientos, con ~r preYÍ;0 ~ oto~i~nto. de
licencia de apertura, deberán CX1pr la autonzaclón admimstrattva
otolJlllda por la Consejeria de Integración Social.

Art. -11. Cuando los actos de apertura de Centros y prestación de
servicios de acción social a que se refiere la Ley 1I{1984, de 6 de JunIO,
se realicen sin licencia o autorización administratlva, la Consejería de
Integración Social dispondrá la suspensión inmediata de la actIvidad.

CAPITULO III

De las actuaciones inspectoras

Art. 5,° 1. La Consejería de Integración Social ejercerá sus facul
tades de inspección a través de su personal inspector, que deberá
acreditar su condición y exhibirla cuando ejercite sus funciones.

2. El personal de inspección en el ejercicio de sus funciones, tendrá
la consideración de agente de la autoridad, con plena independencia en
el desarrollo de- las mismas y podrá recabar, cuando lo considere
necesario para el cumplimiento de sus funciones, la cooperación de otras
Instituciones Públicas en los ténninos y condiciones previstos por la
normativa .vigente.

Art.6.0 1. Los titulares de los Centros 't servicios estarán obliga
dos a facilitar a la inspección el acceso a las lDstalaciones y el examen
de los documentos, libros y datosestadisticos que sean preceptivos, "así
como a suministrar toda la información necesaria para conocer el
cumplimiento de las ex.igencias determinadas en la nonnativa de
carácter asistencial. . '_

2. Efectuadas las comprobaciones y averiguaciones oportunas, en
todas las inspecciones se ex.tenderán las correspondientes actas en las
que serán recogidos los datos personales del interesado, los relativos al
Centro o servicio inspeccionado y, en su caso, los hechos y circunstan
cias QU~ pudieran ~er releya~tes sobre el func~o~amiento d~ lo~ Centros
y servICIOS y el cumplimiento de Ids objetIvos que Justifican su
existencia.

3. Los hechos Que figuren recogidos en lás actas de la inspección se
presumirán ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas resulte
concluyentemente lo contrano.

Art. 7.° l. Cuarido el Inspector aprecie razonablemente la existen
cia de riess,o inminente de perjuicio grave para los usuarios, por
circunstancIas sobrevenidas o de fuerza mayor, o por incumplimiento
grave de la normativa vigente, podrá proponer a la Consejería de
Integración Social, la adopción de las medidas cautelares oportunas.

2. La duración de las medidas a las que se refiere el apartado
anterior, será fijada en cada caso, y no excederá de la que exija la
situación de .riesgo inminente y extraordinario que las JUStificó.

3. En caso de adopción' de medidas cautelares se dará audiencia
previa a los interesados por un plazo de cinco días hábiles.

Art. 8. 0 l. Todos los Centros y servicios serán inspeccionados
periódicamente y al menos una vez al año.

2. Siempre que se produzca una denuncia se realizará la inspección
correspondiente.

actuaciones inspectoras y de control de los Centros y servicios públicos
y privados, en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

An. 2.° La Comunidad de Madrid, en el marco de las relaciones de
cooperación y coordinación, solicitará de las Entidades Locales. la
información "t asistencia activa que precise para el mejor cumplimiento
de las actuaciones reguladas en la presente Ley.

CAPITULO II

De los derechos y deberes de los usuarios

Art. 3.o Toda persona,. como usuario de los Centros y servicios a
Que hace referencia esta Ley, gozará de los siguientes derechos:.
. 1. Acceder a los mismos y recibir asistencia sin discriminación por

razón de sexo, raza o religión, ideología o .c;ua1quier otra condición o
circunstancia personal o social.

2. A un trato digno tanto por parte del personal del Centro o
servicio como de los otros usuanos.

3. Al secreto profesional de los datos de su historia sanitaria y
social. .

4. A mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a
recibir visitas.

S. A una asistencia individualizada acorde con sus necesidades
especif"",s. .

6. A la máxima intimidad en función de las condiciones estructura-
les de los Centros y servicios. - .

7. " A que se les facilite el acceso a la atención social, sanitaria,
fannacéutica, educacional, cultural y. en general, a todas las necesidades
personales que sean imprescindibles para conseguir un adecuado desa
rrollo psíqUICO-fisico.
_ 8. A cesar en la utilización de los servicios o en la pennanencia en
el Centro por voluntad propia.

El ejercicio de los derechos" séñalados en los Párrafos 4 y 8 podrá ser
objeto de limitaciones en virtud de resolución administrativa o judicial.
- Art. 4.° Son obligaciones del usuario:

l. Cumplir las normas determinadas en las condiciones generales
de utilización del Centro o _servicio, p.reviamente aprobadas por la
Consejería de Int.egraciónSocial.

2. Observar una conducta basada en el mutuo respeto, tolerancia y
colaboración, encaminada a facilitar una mejor convivencia.
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JOAQUIN LEUUINA,
Presidente

Primera.-EI Consejo de Gobierno procederá al desarrollo reglamen
tario de la presente Ley en el plazo de seis meses.

Segunda.-Una vez promulgada la Ley, el Consejo de Gobierno
establecerá, en el plazo de tres meses, el Registro de·Centros de Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se
opongan a la presente Ley. •

DISPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICIONES ADICIONALES·

Procedimiento sancionador ,"' prescripción

Art. 16. El procedimiento sancionador de las infracciones tipifica·
das en la presente Ley se ajustará a lo dispuesto en los artículos 133 a
137 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A~. IJ. 1. Los ~xpedie~tes sancionadores serán incoados por la
Consejena de IntegraCión Social.

2. Iniciado el procedimiento, la referida Consejería podrá adoptar
las medidas cautelares previstas en el artículo 7 de la presente Ley.

La resolución definitiva del expediente ratificará °dejará sin efecto
las medidas cautelares adoptadas.

Art. 18. Serán competentes para la resolución e imposición de las
sanciones a que se refiere la presente Ley:

a) Para las sanciones leves y graves, el Consejero de Integración
Social o autoridad en quien delegue.

b) Para las muy graves, el Consejero de Integración Social. salvo
que lleve acumulada la sanción del cierre definitivo, total o parcial del
Centro o servicio, en cuyo caso será competente el Consejo de Gobierno.

Are 19. Contra las resoluciones recaídas en los procedimientos
sancionadores se podrán interponer los recursos administrativos y
jurisdiccionales que legalmente procedan.

Art. 20. La's resoluciones firmes de imposición de sanciones graves
y muy graves serán publicadas en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid)).

Art. 21. Las infracciones tipificadas en esta Ley prescribirán al año
las leves, a los tres años las graves y a los cinco años las muy-graves,
desde el momento en que se hubiera .cometido la infracción, si antes de
transcurrido dicho plazo no se hubiese notificado al interesado la
incoación del expediente sancionador.

Art. IS. Se produce reincidencia cuando el responsable de la
infracción haya sido sancionado mediante resolución firme por la
comisión de otra infracción de la misma naturaleza en el plazo de seis
meses si se trata de faltas leves, un año para las graves y tres años para
las muy graves, a contar desde la notificación de aquélla.

CAPITULO VII

La presente Ley entrara en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», siendo también publi

1 cada en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

I Por tanto, ordeno a todos los· ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley que la c.umplan y a los Tribunales y Autoridades que

I
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 10 de octubre de 1990.

I

Décimo.-Procedcr a la apertura o cierre de un Centro u servicio sin I
haber obtenido las autorizaciones administrativas pertinentes~cuando· se i

1!"3te de Centros privados podrán ser cerrados voluntariamente por sus I
titulares. garantizando los derechos del usuario y siempre que lo hayan I
cO,municado a la Consejería de Integración Social con una antelación de
seis meses.

Undécimo-Incumplir la regulaciÓn específica establecida o que se !
pueda establecer para cada tipo de Centro o servicio.

Duodécimo.-Incumplir la normativa reguladora del Registro de
Entidades de Acción Social.

Decimotercero.-Aplicar las ayudas y subvenciones públicas a finali
dades distintas de aquellas para las que hubieran sido otorgadas.

Decimocuarto.-La falta de claridad y transparencia en la administra
ción, custodia y manejo de fondos y bienes del usuario de los Centros
ppr parte de los Directores y Administradores cuando, debido a la
sItuación fisica o psíquica de aquéllos, estos últimos sean y actúen como
gua!d.a~ores de hecho, c0!1!orme al artículo 303 d~1 Código Civil, y sin
perJUICIO de la responsabIlIdad penal en que hubIeren incunido.

Decimoquinto.-Impedir, obstruir o dificultar de cualquier modo la
acción del personal inspector en el desempeño de su cargo, así como no
prest;arles la colaboración y auxilio requeridos para el ejercicio de sus
funCiones.

Decimosexto.-Amparar o ejercer prácticas lucrativas en Centros o
servicios definidos sin ánimo de lucro.

Decimoséptimo.-Incumplir la normativa vigente en el territorio de
la Comunidad de Madrid en materia de acción social.

Decimoctavo..-Cualquier otra acción u-omisión que conculque algún
derecho reconOCIdo en esta U otras disposiciones normativas <en el
ámbito de acción social en el territorio de la Comunidad de Madrid.

e) Se consideran infracciones muy graves:

Primero:-La reincidencia en las infracciones graves. .
Segundo.-Las que sean concurrentes con otras infracciones graves y

hayan. servido para facilitarlas o encubrirlas.
. Te~cero.-Las recogidas. en el apartado b) si de ellas se desprende daño

grave Irreparable al usuano de los Centros y servicios de acción social.

Art. 14. 1. Las infracciones establecidas en el artículo anterior
serán sancionadas en la forma siguiente:

a) Infracciones leves: Amonestación por escrito o multa de hasta
500.000 pesetas.

b) Infracciones graves: Multas desde 500.001 hasta 2.500.000
pesetas.

. c) Infracciones muy graves: Multas desde 2.S00.001 hasta lOO
mIllones de pesetas.

2.. Lascuan.t!a~ señaladas anteriormente podrán ser revisadas y
actl;lahzadas penodlcamente por Decreto del Consejo de Gobierno,
tcmendo en cuenta las· vat:i~ciones del Indice de Prec~os al Consumo y
dando cuenta a l~ ComISión de Salud e Integración Social de la
Asamblea de M~dnd en el plazo de quince días hábiles.

3: En las Infracciones muy graves, podrán acumularse como
sanciones:

a) ~a pr0..scripcÍón de financiación pública por un período entre
uno· y ClOCO anos.

- b) El cierre temporal total o parcial del Centro o servicio ·por un
tiempo máximo de un año.

c) El cierre definitivo, total o parcial del Centro o servicio.

_ 4. Calificadas las infracciones, las sanciones se graduarán en
atención a la reiteración de las mismas, al grado de intencionalidad o
negligencia, a la gravedad de los perjuicios causados o a la relevancia o
transcendencia sociales.


